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(1). Pothier tal} jui~ioso por lo comun, ad- mo suce~le cou mucha mayor mzou rcspec
mite no obstante, farubien siu Yaéilo,r esta to de la fé 6 del crédito enteramente arti
singular doctrina que pone la infali}J_ilitlad ficial que daba una falsa interpretaciou de 
en el testimonio de dos hombres, ttl,mismo los texto:i al rehl.to de dos hombres. Eu el 
tiempo que solo Yé error cu ol testimonio derecho comun aleman, si el , primero de 
Je uno solo. Supone (Ohlig. núms. 818 y estós principio$ so halla aun en vigor, el 
819) que declara.u dos personas, b una ha-. ,segundo :í lo -menos cstn. hoy abauclonndo, 
her v~sto prestar una suma de dinero, la si es que so ha. seguido alguna vez (1) (Y. 
otrn haber oiclo eoniesar el p1·ésbmo. "El liittermaier, De ld Jn'tu:ba en materia cri
" préstupio., se halla pues, atestig~ado po1· 11final, cap. 45), y se puede considerar como 
"dos testigos,yporconsiguie,nte,plenameu- L.,, ~i,rresioii clo la t1octrina alemana actual 
'· te proha.tlo (2). Aunque clos testigos," la cnmieFda presentada por Robespierre 
aiiatle, "basten para.constituir la prueba ele cu la Asimblea constituyente (sesion do 4. 
,:tm hecho, sin embargo, como la. p:1.rte gue de Enero tle 1791), concebitla en estos tér
"ha siclo admitida á ·la prneb:a, no cst:i se- minos. "No podr:í tlecl11.rarse al acusado 
"gura de lo quedeclaradu los testigos, puc- "convicto cuando 110 existan fu~ pruebas 
"tle hacer que se oiga hast\t die~ sobre un "<ine tlotermina la ley. El icusado no po
" mismo hech:o¡ el exáme11 do los que esta "dn, ser condenado conforme á las pruc
" hubiera. hecho oir qno c~ccilie:,en <le cst~ ,:has legales, si s011 contrarias al conoci
" número, no debe comprouderse 011.-ol im- "miento y á l:i. .conviccion íntima tle los 
"porte de los gastos ó coshis qnc se le hu- "jueces" (2). 
"biemn a.cljudicado'1 (Orden. ele 1667, tí- 2!JJ. ¿Puedo oii•~e mnchas veces¡~ uu mis
tulo XXII, art. 21). Lo mismo sucede en rnu téstigo en la misma iuformacion'? En 
d día respecto de los que pasa.u del mune.- pr6 de la afinnat.irn, puede deoir~o' g_tié, 
t·o ele cpico. El Código de procec1imicntos guardando silencio la ley, debe permitirse 
{art. 281), temiendo qne 1n. lllultiplicid,1¡Jl nl jnt·z que ordene queso cite segunda vez 
de los hechos que hay que probar, in1pn- al testigo, si se creen necesarias nuevas 
~iera. gastos demasía.do onerosos ti fa pnrtq noticias, como se Yerificarfo: en materia cri
contraria., ha siclo aun mas sóbri9. en Sl! ruinnl. Pero no debe penler;-;e do vista, que 
abono que ·la Onleuai1z;1. ele lüG7: Poro 9s el Código de procedimiento ha establecido 
claro, que la pa.rte puede sienwre cifar á una marcha eutermnonte cspeciatfunclado 
su costa mayor _número 'de t_estigos. El tri- en el peligro del soboruo de lo; testigos. 
bunal de Ag~eu, po~· sen~cnc1a de H ,cle.Fe- Ahora bien, es muy de temer que el testi
brero c~e 18a3, ha rn,Yaltdado un f~llo qu~, go que ta declarado la primera vez, sea 
c?nced~e~do ~ma prorog;1' p!\ra la mfor_ma- seducido por las partes, si se le ' autoriza 
cion, l113:nt6 :~ dos el nu~ero de testi~os paro. rnlrer á declarar. Así es que se h,i 
q ne podrn.n ou·sc. Eu el cha, esla , oueshon 
de tarifa es la única de, que hay que p~eo
cuparse, on lo relativo ,al m'Ímero de decla
raciones; Porque si la esclusion de un tes
tigo ltuico se halla,sufieie11temontc abolida 

l)or el silencio ele nuestros C6tliCYOS lo mis-º l . 

l. Bu el derccl10 cau!i.nk,>. ilu donill' ¡,roeefü• P.>iltl iu
gulur <lortrinn, el número <1,• do, testil,!o~ l!Oustitui:l m1a 
especie <lti unidod lcl,!:11: dn~ tl,~tigo6 contraual:\urPalmn 
l.t antoridacl <le una a~ta <'> 1•srritnrn p1íhlica, <'Ulttro t es
ti¡:o~ trufan una a11toridarl ,tlpl•riolr fL In ,ir 111 p•rrimrn 
[Cnj,wio Dccl'cl. ad rnp. 10. tl,_fi,ir instr. ¡ 

2 . .Estn dl'~composic·ion de la 'Jlmeha 011 ,l<¡¡i p11rtc,;:, ,i• 

hnlln i¡:ttalnll'nte adfnitith por .Mnsca!'olo [~ol'le. tr, J ro.y
pcclo del adulterio: 'J'esli~ 111111., ,Ir, ,m11 ,lic' ,i loro ,di1u; 
,[e afia drpo11rns, ad11ltcri11111 ,,,.,,1,,1111. 

1. F.l ~- :.!01 dd Códi¡.:9 de procedimiento cil'il de ,i.n~
tria . haciendo <1uc rc~ulte una prueh:1· pléna ele l:i tlecla
racion concorde do dos trstigos irrcfrn¡:alilc, ¡,ure<·i• 
adoptar cntl•ramcutc nne~tra imti¡ma doctrina' sobre la 
¡n~~lm, lrf~l: ¡i~r'.i r.l Cúdi¡.:o d<'_ prkcdimiento penal de· 
h)3 [§. ¡!;_¡~-..!1-:.!J Folo nntoma lo ,¡ne llnmnn lo~ nlr 
man~~ una 1'eorfr, nrgatira de. ltts pnu/1«$. 

:¿, Do, tc,ti¡ws haten )lntrhn ¡1l!'!Ja. ~¡ c'<,u<:m-rcn l,n 
dlo8 lati siguientes couclic·ione,: Prim,•ru, que ~enu maro
l'CS de toda c~C()J1CÍ011; 15cgnncln. que• ~ean unitonnc,: ·e,
to e~. qnc couvongnn no Rolo <·11 la rn~tlrnci~. i:ino <'11 los 
acri:ln1t_eg ~el neto <[UC mlicre¡1; 'l'erc,•ro. <¡llt' dc·cl;m•H 
lle c,a•1w11l cu,rtn: .<'sto eR, qne· baynn oi<lo prnmrrn-inr !~, 
pnltl.brr.,. JJrfü1•111.:111rlu rl act,1 (, ,ioto· <11 hf'1•l10 mott1ria! 
sol>rc c¡uó dc-pt,ucu. y wmrfa. <J,w Mn l\mil,:<ln mli<•ll 11'• 
su tlith<,. l'uro t-í !0; dir1•r~itln1l ~olu /1,cn• ,,n nr·c-i<l« nt, · 
<J.11C na 111,,,lifiqu;:i In.. '1l'1·11d11 del lwd;o IÍ juitio cJ,,Jjne~ 
urnil1ir•11 hm-tin prueh:t t1lcn:1 do~ to~tigo~ · no ronh•-11'~. 
toltlo Jo c:nnl se cntion'fl<, ~n todo~ lOll c·.Í~t\s C'U qno fa lc:r 
no f'~iju. mnyo~ 111ímero lle lC'!ti¡ro~. nrt~. i:::Q; 71-i!l ,•í!JO, 
-{ :-i. lle IL, bI J 

• 

'1.07 

consignado por el clerccho 1nóderno (1)
1

b ",hicü la tercera cloclaraci0n á una cuarttt 
negativa que se admitió rigielltlo la ortlc- "p:ufo¡1y la cuarta cleclaracion lÍ. tres cun.r
nnnza de 1GG7 (Serpilltm, s6bre el tít. 2.1, '"'1fas partes, esto forma otro testigo, y por 
nrt. lG) (LimogeJ, 11 de Enero ele 183:1;, 1

' c011signientc !!e mrnuentro. una prueba rm
Caen, 23 do Marzo de 1854) (2). "ficicute de testigos, aunque ó. todos se ha-

295. Pero 110 debo voh-crse :í. las reglas ·,1ya hecho objeciones y todos hayan sufri
del o.ntiguo derecho respecto á la aplicacion "tlo alguita lesion en su crédito con las oh
ilel cálculo á la prueba testimonial. Atlends "jccioncs pro1n1estas." Asimi;mo cuando 
de las dos reglas principales, rnuy sencill:t8 fueron admitidas las mujeres :í testificar por 
11n la práctica, puesto que se 1'ecluiimba. un úit t·Srdbnariza de Cihlos YI, clel 15 ele Xn
:;olo testimonio, mientras que dos consti- vii:1nbro dél39-i (1), ttascurrió mucho tiem
tnian prueba plena, admitían n.lgunos· tam- ·po 1:ntes que se co11s1dérase su cleclaracion 
bien un cálculo de fracciones. Asi, el Par- como eq'uirnlente :í la de un homl>re. Bru
lamento de Tolosa quería, contra lo pres- nea.u (Obsen:at. crim., tít. YIII¡ núm. 4.0), 
rrito por In onleuanza ele 1667, qn~ toma- a1111que contemporáneo de ~I.me de Se,igné, 
s1~ C'1 irilnmal co11ocimicnto ele las 'arelara- no temia e1scrihir ·011 lGSG, que la declara
rion\'S tlc los testigos ta.clw.tlos; pero e:1 Ye_z cion ele tres mujeres no vale la ele dos hom
ile ll<,gat con esto,\ la libre aprC'ci:wion lle! bres. Eu Berna; hhsta 1821, 1· en el Canton 
jne1-, única consecuencia ¡mcsla cu rnzo11 ele Yaml hai;;ta 182'1, !\C necesitaba el testi
<le este :;isteiun, estahlccin. una OYalnaciou monio de dos mujeres pm·; '. contrabalan
rnaknuí fün. lle! ,alor tlc cada tcstimouio ccn.r el cfo un hombre. Y aun no hacemos 
i::ospeclwsn: em•sitll•fn<fo c◊ml') pa1!te .dí- cnso de llh snbdistincioues qrn' v<miau rí 
cnota ele 1111 tesiirnoui0 i1itac:hablr. ·'Rl 'Pitr- eómpliral' el sistema, por ejemplo, el prin
l:tllH'uto d<: Tolo11:i.,11 fücc Rodier (sobre la cipio de t1u0 nun. ,·írgcn inerccia mas cou
ord@an:r.,t de 1GG7, líl'. ~'\XIlJ), "t'iei.e u11 fütnzn. que una vimla: 3!ayis crcclilm· ril"f/Í
"modo particular de jutgn.r las fo.chas y las 'lli quam i·id11w (Fa1ii,acio, de ºJi'P· co11l,-a 

"oujecio11cs (3): las atlmite :í wces srgun clicla lt8i;111n, qu[l;:,;L G5, 13. 180). M. Mitter
" sn tlife1 rntc calidatl, de moclo quo no des- 1naicr hace notar, ·ul contrarío (tmtl. de ::\f. 
"trnynn lii declarnr.ion clel testigo pui· com- Alcxandrc, p(tg, 3.'.írt), que eu un c:i.so tln.clo, 
"pleto, flino que esta subsista por unn. óc- la. mujer obsfn·il.d con ma~ n.lctcíon que 
"hwa pn.rte, por ma cnn.rti, por la mitt~d, ei J10111lno, f i se trata do objetor; qne eu
"por tres enartas partes; y una decb.racion tmn mas naluralmento en d círculo de las 
"reducida de c!.tn. suerte en su ,alor neco- cosas que la interesan, por ejemplo, si se 
,. sita el auxilio de otra para llegar tí SQ.' tra.tn. do un. embarazo, tle poí·menoros de 
"entera; por ejemplo, si cfo las declarncio- trajes, etc. Finalmente, cu otro tiempo se 
"ncs ele cuatro testigos :í quienes se ha tenia cuenta de la edarl, tlc un modo no 
"hecho objeciones, se reduceu dos :t la mi- monos arbitrario, cuando he clecitlia (i\fns
" ln.<1, esto constituye un t0stig9; si se ro- ca.nlo, coi:cl. 1031, núrns. 3 )' 4) que, en ca
• _1. Xo. ob.-tnnl<', un t~stigo IJtH' ha ,J¡,,•Jar,111n !'a In. Só de oo¡¡fücto 6 empate ele testigos, dcbia.n 
rnlornrnc1011, puede tnmbl!'l\ clcc·lurnr en fa <'ontrn-i.nfor- f · I 1 1 1 ' 1 · ' 
mar·ion ~¡ Hr tratn ,le hcd10~ distintos (lfa;:tia, '.!'.? <lL' :Ta1 pre cr1rsc os e e mas ec ac a os mas JOYe-
lio ch: IK,7). nes, ú qne por lo rne

1

nos, para establecer lo 
:!. En nnc,tro l\>cl. de pror. ¡rnc,lc fuu<ltll1sc la doc·tri-

n:,, 1M amor, pucao r¡ne por l'I nrt. 744 ,. su concortlnn- contrario, so necesitaban quince testigos. 
t'.' 1

'
1 ¡¡;->1: ui:,i rez firmudn u_u,i 1lcc·lar11ci;m no ¡,ui.:<h, rn- L. os hechos han desmentido ef!l:ts ¡)rcscrip

r1nr~c m en la su,t:mc·m 111 en la rcc1nrcion, a,.sí es qne 
presentado de nue,o el testigu no podri:i <lec·larar tontm cioncs tlicb1.clas n, jri'ÍOi'Í (2). 
lo M~ntad,¡ y ~obre luH hcrho~ cou~tantes cu un int<'nn
gatono no puede prc~Pntnr,c otro-74tl,-~ft1,.~ en¡,¡ ca~o 
cl!l qt¡c• l)PC'lll~ ln ¡mulir:itiun ck ¡,rncbi~'I H' oh,1·n·arr. ((llC 
al exammar a 1111 te:<tigo se 01níti1í bat•Prlc algnu:\ de l:1~ 
pr~¡nmt~s runt~•nidn.s 1•n 1'1 intPrro¡t/lt~>rio, la parte 'l ne 
prese1;1to 1•ste twne dr-n•tho ¡]p prdir que cl tc,tigo ~-ea 
c•xnmmado ,oh1·<' PI ¡mnt,1 t'l!tit.i<ln art. ':':,~.-\". 1le In;¡ 
EE.-

:1, AQní la p11!:ihr11 ohjN·ionr "" , 11o',11imn dr t,ic•h110. 

1. Brn:unnanoir uo~ tlicc, c•n c•fccto-e:a¡1. XXXJX, ~
:n.-c¡nc en ~u tici.npo no potli11 taehnr:;r• ~ i:ts mn_jcre~. 
'·Lns ~eiioru~ que ~e pre,rntan eomo IPHt1¡.:o~ no dc•bc·n 
BCr taclrn<las por el eontr:1rio cid ,¡ne la~ prt••n,t.í, Lií'n 
:<i:flll Yiudn,:. casad11, {, ~1•lkrn~:· 

~- Lo mismo cM1e Ílrcir,c lle la anti¡!nn m:\ximn Ful 
su.~ iu fino, .falsus í11 m1mib118, que RC ~iirne to<lnl'fa por 
l:1 1•hnnr·illcifa in;rlr, a- ~f. llrer·nlo•nl'. fomo lll. p(t¡¡iua 
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296. Cu11ndo antiguamente se decia que 
tal persona no era apta mas que para pres
tar una simple decfaracion, pam dar sim
ples noticias, esta restriccion tenia una 
grnn imponui;cia, puesto que indicaba, que 
11na dechtracion ele tal clase no podía cons
tituir nunca una unidad, sino tÍ lo mas una 
lraccion, en el c,ílculo legal ele los testimo
nios. Hoy, ni contrario, cuando el :nt. 28G 
del Código ele procedimiento nos clice, que 
se oiga :í las personas ele edad menor ele 
quince años cumplidos, sah-o tener en cuen
bt esta circunstancia al apreciar la declara
cion, se aclvierk con esto al jue, que sea 
circunspecto. Pero si se halla íntimamente 
convencido ele que el menor de quince años 
tlice la verclncl, nada le impide decidirse por 
s11 cleclaracion, aunque fuera aislada. 

297. Bentham, que critica con tanta ener
gía estos deplorables proceilimientos do 
nuestros antiguos legistas, propone, para 
apreciar la fuerza de los testimonios, un 
especliente al cual hay fundamento para 
dirigir !ns mismas censuras. "Represen taos, 
'· clice ( Pruebas ,i,u.licialeR, lib. I, cap. XVII) 
"la imágen ele nna escala di,idida en diez 
"grnclas'. esl:1 escala tiene nn l,ulo positivo, 
"en el cnal se inscriben los grados de per
" snncion positiva. es decir, qne afirman la 
"existencia del hecho on cnestion, y otro 
"lado negetlivo, en el cual se inscriben los 
"grados de persnacion negativa, es clecir, 
"que niegan la existencia del mismo he
" cho; debajo de la cscab hay un cero, con 
''el cual se denota lo. falta de tocla persu11-
" cion en pr6 ó en contra. El testigo dice: 
"Mi pcrsuttcion es de cinco grnclos 6 Je 
"diez grados por el lado positivo, ele diez 
"grados ó ele cinco grados por el lado ne
" gati,o, lÍ la manera que se clice hablando 
"de la temperatura que señala el term6-
" metro: El mercmio est:í á cliez grados so-

398 --como ~i rl que bn. mentido unn. vc1., no pudienulc
cir ~erdad en una fleguoda o<'asion, ¡¡;i no tiene mofrrn 
nl¡rnuo pA.ra. npnrtnr~c> de lo eicrto. 

En niu¡¡nn art. del Cb~. ele proe!, puede fm~clnnm la. 
prohibicion de que la mnJer seo. testigo, nntcs bien entro 
fas tncbns lcg::Lles Re <lice que nn c(~nyuge. sin hacer dis
tincion de sexos, no puede ser testigo 11 fasor del otro, 
lo cual snpone que la mujer puede presentnrseá declarn.r. 
Esto lo confi11n& rl nrt. i34 que previene que el juel! 
pnccla tomar i.lcrlarnrion á lns mujeres en ~n c:i,;:,n,•-X. 
llíl los EE.-

' "bre 6 bajo cero .... Síganse los progresos 
"del espíritu humano y se verá que en to
" do se busc.~ ,Jnr á antiguas medidas un 
"grado adicional de perfeccion. El electró
" metro, el calorímetro, el fotómetro son 

"obrn ele nuestros días. ¿Requiere la jus
" ticia menos exactitud que la químicn?11 

Esto descubrimiento ele Benthnm hn esci
ti11lo muy poco entusiasmo; pues se lrn com
prendido que su lestirnoniometro no cm me
nos arbitrario que el cálculo de fracciones 
empleado en otro tiempo. l\I. Willis ( Cfr
cunslant·ial evidence, cap. I, sec. 3) ha con
testado tÍ Bentham, que no se prueba un 
acontecimiento histórico, como se prueba 
la igualdncl ele dos t}'iúngulos que tiene u un 
nngulo igual comprendido entre clos laclos 
iguales. Y no obstante, el procedimiento 
ch~l de Austria parece haber querido rea
lizar la teoría de Bentham. Segun el t~-· 
timonio del profesor Beidtel ( Proc. orcli,1., 
§. 135) sobre el centro ele la escala de ve
rocimilitucl, la ley coloca un punto ele des
canso. Sobre este punto de desc,mso, la 
prueba jurídica es una segunda semi-prne
ba. Debajo ele este punto de descanso se 
llama una primem semi-prueba, etc. La 
persuncion positiva 6 negativa no es sus
ceptible de resolverse de esta suerte en 
guarismos. Sometido. al escalpelo del aná
lisis, la íntima conviccion se aja, se mústia, 
si es pe1·mitido hablar así, tÍ la manera que 
las flores ele un invernáculo se secan y pier
den sus vivos colores. 
• 

298. En el clia, en que no puede haber 
cuestion sino acerca ele !a certidumbre mo
ral, los consejos que conviene dar al juez, 
en caso ele colision ele los testimonios, se 
fundan, como en Roma, únicamente en el 
buen sentido y en la observacion. As[ es 
que los testigos que declaran de visu mere
cen mas confianza que los que declaran so· 
lamente ex auclitu. "Un solo ojo, ilice Lay· 
sel (lnst. co11t., título de las pruebas,§. 3) 
tiene mas crédito que dos ciclos tienen a,1-

clivi.11 Con mas moti,o se deber:í admitir 
con suma circunspeccion las cleclaraciones 
que solo se apoyan en oídas. Ya hemos 
hecho 1·esaltar, al tratar de la pl'lleba teRti-
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monial en segundo grado (núm. 240), el pe
ligro que presentan las declaraciones así 
basadas en la simple fama. Se han hecho 
multitud de observaciones de esta clase; 
pero no son, en último resultado, mas que 
indicaciones y no preceptos positivos. Los 
que quisieren mas ámplios po1·menores pue
,len consultar en Toullier (al fin ele! tomo 
IX) el capítulo ele la colisio11 de los testimo
nios, en el que hallar:íu un resúmen bastan
te completo de obsermciones; por lo co
mun mas morales que científicas, hechas 
por nuestros antiguos autores sobre 111 cre
dibilidad ele los testigos. 

Nuestras antiguas leyes de partida esta
blecen, que el dicho de un solo testigo por 
autorizado que sea, escel;lto siendo el mo
narca, no basta para justificar plenamente 
un hecho, aun cuando serviría ele gran prn
suncion. (Véase la ley 42, tít. 16, Partida 
3'.) La misma ley. prescribe que clos testi
gos mayores de toda escepcion (esto es, 
aptos para testificar, de buena fama y sin 
tachas) y contestes 6 acordes en el hecho 
y sus circunstancias, basten para hacer 
plena prueba. Previene asimismo clicha ley 
40 y la 41 que cuando ambas partes hacen 
p1'11eba por testigos, de suerte que los di
chos de los de la una son contrarios á los 
de la otra, debe el juez atenerse á los de 
aquellos que entendiere ilicen la ,erdacl, 
ó que se acercan mas :í ella por ser sus de
claraciones mas verosímiles 6 francas 6 
ellos de mejor fama, aunque los otros f~e
sen en mayor número. Si hubiera igualdad 
en los testigos, en razon :í las circunstan
cias ele sus personas y de la verosimilitud 
ele sus dichos, debe atender el juez á los 
que :fueren mas en número, y si los testigos 
fueren iguales en número, vecindad y fama, 
clebe absolver al demandado, 

l\I~s las reg]as espu~stas de las leyes de 
Partida han sido mod1ficaclas por la nueva 
ley ele Enjuiciamiento civil, cuyos redacto
res han adoptado las modernas teo1·ías que 
dejan al criterio judicial la apreciacion ele 
la prueba ele testigos. Así es, que en el ar
~fonlo 317 _ele ilicha ley se ilispone, que los 
¡ueces y tribunales apreciaran segun las re
glas de la sana ~rítica la fuerza probatoria 
ele las. d_eclarac1ones ele los testigos. Esta 
ilispos1~10n se ha_lla ratificada por varias 
sentencias ele! Tr1bunal Supremo de Justi
cia, de las que solo citarémos la ele 13 de 
Octubre ele 1836, que clec'.aró que lii ley 

32, tít. 16, Part. 3\ ha sido radicalmente 
modificada por el art, 317 de la de Enjui
ciamiento civil; la ele 23 ele Diciembre de 
1857 que declaró que la ley 40, tít. 16, Par
tida 3\ y la 32 citada, solo pueden consi
derarse vigentes en cuanto no se opóne ,¡ 
la ele Enjuiciamiento civil, Y respecto lÍ las 
reglas ele crítica racional á que se refiere 
el art. 317 citado, se ha declarado por sen
tencia del Tribunal Supremo ele 20 de Fe
brero de leGl, que no es contradictorio con 
lo preceptua,lo en el referido artículo, la 
última parte de la ley 32, tít. 16, Part. 3', 
en que se establece que no puede estimar
se probado ningtm pleito por la cleclara
cion de un solo testigo, precepto· conforme 
(dice la sentencia) con las reglas ele la sa
na crítica, la cual no puede apoyarse sobre 
tan débil y falible fundamento; si bien, se
gun se ha decidido por otra sentencia de 
30 de Noviembre ele 1868, no tiene aplicn
cion esta cloctl'ina, cuando además concur
ren otros testigos ó .medios de prueba ele 
los que elebe !l;P,rccial' el tribunal senten
ciador. Y por ultimo, por sentencia de 22 
de Diciembre de 1868, se ha declarado, que 
100 puede estimarse como regb. de sana crí
tica el que forzosamente haya ele darse cré
dito á las declaraciones ele lbs testi1¡os pre
sentados por alguna de las par~es litigantes, 
cuando la otra no haya practicado pmeba 
en contrario ni tachado aquellos, puesto 
que la sala sentenciadora tiene fucultacl pa
ra apreciar el valor ele las que se hubieran 
practicado por ambas y por alguna ele las 
partes, hayan sido <Í no tnehados los tes-
tigos. · 

Respecto ,t si puede oírse ,í un testigo 
clos veces, de que tmta :II. Bonnier en el 
núm. 294, la ley 30, tít. 16, Part. 3, faculta 
al juez para llamar do nneyo y ele oficio al 
testigo, "cuando fallase alguna palabra du
dosa 6 encubierta en su dicho, de manera 
que non puiliesse tomar ende S!lno enten
climiento," para que declare aquella eluda, 
aunque el testigo hubiese hablado con las 
partes, á lo que los autores añacliau el caso 
de que el testigo no hubiem claclo razon ele 
su ilicho y el ele que hubiese omitido el juez 
en el exámen algunas preguntas del inter
rogatorio. La misma ley de Partida pre
viene tambien, que cuando las partes vie
ren que no ha sido examinado el testigo al 
tenor de toclas las preguntas del intel'l'O· 
gatorio, y las omitidas conciernen al plei• 
to, ·es decir, fueron admitidas por el juez, 
pueclen pedir :í éste que hag,t comparn
cer ele nuevo al testigo y que le pregunte 
sobre ellas, á lo que clebert\ accederse; y 
por último, dispone la misma ley, que si el 
testigo, clespnes ele haber firmado su de-

32 
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claracion y separ:ídose ele la presencia ele! 
juez . que le examinó, quisiere añadirla ó 
q,útar 6 conegirla, poclrd: hacerlo, siempre 
que no haya hablado con las partes, para 
evitar que las mismas le instniyan sobre el 
modo de dar su cleclaracion. 

Acerca ele las circunstancias que concur
ran en los testi¡¡os á que deberá darse pre
ferencia por el ¡uez, de que trata M. :Bon
nier en el núm. 295 y sigts., encuéntranse 
en nuestras leyes y autores, ilisposiciones 
y doctrinas especiales en que se prefiere 
en ¡¡eneral el noble al plebeyo, el anciano 
al ¡6ven, el varon á la hembra. La ley 3, 
tít. 4, libro 2 del Fuero Juzgo, dice que el 
juez debe c11tar si los testimonios son ele 
buen linaje y si son ricos ornes, ca mucho 
debe guardar el juez que la testimonia que 
es pobre, poi· la coyta que há, por ventura 
no venga á decir mentira, y la ley 32, títu
lo 7, lib. 7 del Espéculo funda ruchas pre
ferencias en estos términos: "Otrosí deci
mos que los ancianos ,deben ser mas creí
dos que los mancebos, porque vieron mas 
é pasaron mas por las cosas, é deben mas 
saber en los fechos. Otrosí decimos que 
mas debe ser creído el fidalgo que el villa
no, que bien semeja que mas ayna erraría el 
villano en lo que oviese á decir por miedp 
nin por premio, que el fidalgo, ca mas tenudo 
es de fazer cosa porque cayese en vergüen
za por sí é por su linage el fidalgo que el 
otro. E mas de,en creer ni 1·ico que al po
bre, porque bien semeja que el pobre mas 
ayna derie mentira por coilicia ó por pro
mesa que el rico; é mas creído deve ser el 
varon que la muger, porque ha el seso mas 
cierto é mas firme." Sin embargo, esta doc
trina no parece aceptable de un modo, 
absoluto smo relativamente al objeto sobre 
que versan las declaraciones, puesto que, 
por ejemplo, en las cosas, que requieran 
grande experiencia, será preferible el tes• 
timonio de un anciano al de un j6ven, pero 
cleberá preferirse el de éste sobre hechos 
que requieran para su percepcion gra¡¡ 
fuerza y vivacidad de sentidos y una me
moria feliz y no gastada por la eclacl, etr. 
-(N. de C.) . 

-·--
§. 5. INFLUENCIA DE LA INFDRMACIDN 

O EXAMEN DE TESTIGOS SOBRE LA DECISION DEFINITIVA. 

RUMARIO. 

299, Jnflncncia de la 8entencin. inkrloc·t1lori,1. PU,. ge
uera.l, sobre In !!entcncin definitivn. 

300. Sentido en que se prc:,guntn t1i lo intnlnrutorin 
~njeto. nl juez. 

301. Exúmen ,le la cneiltion, 

299. ¿Si pareciesen concluyentes al juez 
las declaraciones de los testigos, estará 
obligado por ello ,í sentenciar sobre la cucs
tion que se ventila á favor de la parte á 
quien fué fav01·ablo el exámen ó informn
cion · ele testigos? Esta cuestion se refiere 
á otr!I mucho mas trascendental, que con
siste en sabe1· en qué sentido puede decir
se que el juez no queda sujeto por una sen
tencia interlocuto1-ia, tal como la que or
dena el ex:ímen 6 informacion do testigos. 

300. Obsenemos primeramente que no 
se trata ele sostener lo que jamás se ha acl
miticlo en la•jurispruclencia, que tenga de
recho el tribuno.! para revocar por una es
pecie de capricho una sentencia interlocu
toria. Es verdacl que en Roma so decia 
(Cels. l. 13 D. De re jmlio): Q,wd jussit ve
tuiti·e j1'dex, confrario imperio iollere et re
¡ietere licet; de sententiis contra. Pero este 
texto no se aplicaba, como lo indica sufi
cientemente la reserva hecha respecto ele 
las sentencias, sino á las 6rclenes que se 
daban incidentalmente cuando era la accion 
arbitraria; órdenes que, así como nuestros 
autos preparato1-ios, no tenían carácter al
guno irrevocable. Cuando, al contrario, pre
juzga el fonclo una clecision pronunciada 
contraclictoriamente, es claro que el tribu
nal que la clictó con conocinüento de causa 
eshi lo mismo que las partes obligado :i 
ejecutmfa. A lo más, poclria aplicarse la 
ley 13 de ,·e j,idicata tí las decisiones que 
prescribían ele oficio suministra, tal ó cmtl 
prueba. Pero, cuando habienclo que pre
bar una iirticulacion ele hechos el tribunal 
orclena una informacion ó exiímen, y la par
te contra cuyas conclusiones se ha ciado la 
sentencia interlocutoria, no la ha atacado, 
ú la ha atacado en ,ano por medio ele re
cursos legales, no se puede volver ,í poner 
en cuestion fa admisibilidad ele la informa
cion; sino solamente controvertir sus re
sultados (sent. den. de 8 de Enero ele 1829; 
cas. de 28 ele Mayo ele 1836). Si se encuen
tra ti veces en autores antiguos la regla que 
lo interlocutorio no sujeta al juez, aplicada 
en el sentido de la ley 13 de re judicata, es 
porque antiguamente no estaba bien cleter-
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miuada la signilicacion ele las palabras in
terlocutorio y preparatorio, empleándose la 
una por la otra. La idea de estos autores, 
por equívocas que fuesen sus espresiones, 
no pasaba de las decisiones puramente pre
paratorias. 

301. Mas no es aiiuí donde está la clifi
eultacl. Hállase enteramente en la influen
cia que deberá ejercer lo interlocutorio so
bre la sentencia definitiva. Autores ilistin
giúclos no parece concebir que se puedan 
suscitar dudas sobre la plenitud de esta in
fluencia. "El tribunal, ilice Boitarcl (sobre 
"el nrt. 452 del C6iligo ele proceilimientos), 
"al admitir que se pruebe por medio ele 
"testigos la existencia de la obligacion que 
"so niega, y admitiéndolo, á pesar do la 
"oposicion ele otro, reconoct> y anuncia por 
11 esto mismo, implícitamente si sé quiere, 
"pero ele un modo muy claro, que si clecla
" mu los testigos con caractéres suficientes 
"ele verdacl, ser,í qiúen negó la obligacion 
"condenado á devol,er al otro la smna en 
"que consistia aquella obligacion." Pel'O 
esta proposicion me parece demasiado ge
neral, La aclmision de la prueba testimo
nial supone la solucion afirmativa ele dos 
cuestiones; la una ele hecho, la otra clo de
recho: l', ¿Son admisibles los hechos? 2~, 
¿Permite su prneba la ley? (C6cl. ele proc., 
art. 253). 

En cuanto á la cucstion ele derecho, de 
que parece preocuparse especialmente Boi
tarcl, tiene mucha razou; el tribunal no pue
,!c prescindir de ella, clesele que ha procla
mado la prueba testimonial permitida ó 
proscrita por la ley. Menos pueden las par
tes, que tienen facultad de apelar, pedir al 
tribunal que rnponga su providencia (Sent. 
(le 12 ele Enero ele 1836). 

Otra cosa es respecto ele h admisibiliclacl 
ele los hechos. Aquí se ha aplicado la m:íxi
ma, y han decidido constantemente nues
tros antiguos autores, que el juez, al orde
nar la prueba do ciertos hechos, no se em
peña por esto ,\ suborclinar su sentencia 
definitiva al res11!taclu de la informacion ó 
e:«ímen (1). "En todo tiempo y lugar,clice 

()])!,crremo:1
1 no oho,taute, qac.· no dchf' coufuntlir~e c:1111 

una. nrdn.dNa ~cut~nci!'! ínt~doi::utorin. la rpic fijn ln~ 

"lllerlin ( Repcrt. Yi JuoE:JEX'l' §. ill), se 
"ha tenido eonstnuteme.ite por máxima, 
"que despues ele haber onlenaclo la prueba 
"ele un hecho que le parecía decisivo, el 
"juez que rnconoco que este hecho es in, 
"diferente, puede sentenciar contra la par
" te misnm que hizo la prueba." "En efec
"to, dice Dnpa1·c Poullain (P.·incipios de 
"deteclws, tom. IX, p~g. 494), siempre so 
"presume que toclo juez que ordena una 
"clase ele instruccion se ha reservado la 
"libertad ele juzgar entre las partes con
" forme fo, equidad, y en su consecuencia, 
"de consarvar toclos sus derechos hasta la 
"sentencia clefiniti.a. Solo un procedimien
" to perfecto pueclo desarrollar ante el juez 
"el verdadero punto ele la cleoision;· y si se 
"le qultára la libertad de separ4rse ele lo que 
"parece haber prejuzgado por una sénten
" cia interlocutoria, se lo ponclria en la ne
" oesidacl ele comete1·una injusticia, por muy 
"puras que hubie1°an sido sus intenciones 
"cuando la dictó." 

Del principio, que los jueces se reservan 
toda libertacl de npreciacion, resulta esta 
primer consecuencia, que pueclon pronun
ciar en favor de ht parte que obtuvo la in
formacion, fundándose en otras pruebas 
distintas ele la ele testigos. La informaoion 
6 exámen debe combinarse con el estuilio 
profundo ele todos los documentos ele la 
causa, de que jamás se presumo que se ha. 
desprendido el juez. Así se ha clecicliclo 
(Tolosa, 2 ele Enero ele 1841), que despues 
de haber ordenado la prueba por testigos 
de hechos acreclitaclos con títulos, ,í pre
testo de no ser suficientes los títulos, se 
podin en seguida, aun cuando se anulara la 
informacion, reconocer los hechos como 
suficientemente acreilitados por los mismos 
títulos. Con mas razon se puede, despues 
ele haber orclenado una informacion 6 exñ-

!Jases de la~ coutlcuas f(lle hay que pronunciur¡ 110m~ran
<lo peritos ó árbitros po.ra fijar s~ impor~e. Sem~Jante 
sentencia no so contenta.. con p~cJm:gnr, smo que J~~ga1 

y debo en su conaecnencw.comqdorarilc como deflmbva, 
en cuanto 6, la~ bases establecidas. lSent. deneg. de 12 
M Abril de 18-17 J. Así es prndente, para evitar toda di
ficultad cu lo:;i casos duc1osos, <loclllrar, cuando Rolo se 
qttiero dietar unn ¡;¡e_nt~ncia interloc_utori~, que s; ha de
terminado siii consltllnr deruho y sm prt;uzgar riada s9• 
brt el fondo [ sen t. deneg:. de 29 de Marz51 de 1836]. 
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men, para probar m prescripcion de trein
ta años, compl~tar con presunciones la 
prueba que resultó de la informacion (seut. 
cleueg. de 1G de Abril ele 1860). Oh·a se
gunda consecuencia, señalada por l\lerlin; 
del principio de la libre apreciacion del 
juez, es que puede llegar hasta desechar 
definitivamente los hechos á que atribuía 
prinzajctcic una importancia, que no pre
sentan ya despues de un axámen profundo. 
Así, se ha juzgado, en materia criminal 
( cas. 28 ele l\Iayo de 1836), que podia muy 
bien un acusado, á quien se hubiera admi
tido la prueba de un hecho justificativo del 
delito, aun cuando hubiera acreditado el 
hecho, ser condenado por el juez si se re
conocia despues de un maduro exámen, que 
el hecho no em justificativo. En este sen
tido ·se han dictado multitud ele decisiones. 
Y 110 se diga que esta doctrina propende á 
confundir las sentencias interlocutorias con 
las que solo son preparatorias, puesto que 
no so prejuzga.ria el fondo, contra la dis
posicion del art. 452 ele! Código de prncc
dimieufos. Desde luego so prejuzga siem
pre la ci:eslion de derecho, y además, bas
ta que tenga de hecho la informacion una 
influencia considerable sobre el resultado 
del proceso, aun cuando esta influencia no 
sea absoluta, para que la sentencia que la 
ordena tenga un carácter aparte, y pueda 
en· su consecuencia apelarse de ella (Cócl. 
de proc., art. 451). En último resultnclo, el 
tribunal, al ordenar una medida que juzga 
lÍlil para que aparezca la verdad, puede 
dar esperanzas á In. parte que reclamó esta 
medida, pero no contrae ni puede contraer 
ningun empeño hácia ella. Una cosa es de
clarar legal y admisible una informacion, y 
otra cosa es sujetarse á sentenciar ciega• 
mente, segun los datos 6 resultados de la 
informacion, no obstante las luces que pue
da arrojar por otra parte uu exámen mas 
profundo de la causa. Entendida de esta 
manem la máxima que lo interlocutorio no 
sujeta al juez, esbí lejos de merecer el des
den con que ha siclo acogida por quienes 

no han comprendido bieu su sentido prác

tico. Hoy, los hombres mas ilustrados de 

Alemania, piden la reforma del principio 
contrario, autorizado en ciertos países, y 
especialmente en Baviera ( Revista critica, 
tomo XVIII, pág. 63, nota de M. Becker) 
bajo el nombre de eventual maximc. En es
te sistema el juez se ata las manos aulid
padamente, diciendo con gravedad; Si el 
demandante prueba contra el demandado, 
por tal 6 tal vía determinada, que le pres
tó quinientos florines, sea este último des
de ahora condenado á pagarlos. Debe ob
servarse, por lo demás, que en Austria por 
resolucion suprema de 30 de Mayo de 1835 
se ha abolido esta clase de condenas con
dicionales (V. tambien el Cód. de proc. de 
Nnpoles, art. 515). La mejor marcha ¿no 
es la que eu vez de encadenar al juez en 
una sola vía de informacion, le conserva el 
tiempo mas largo posible su independen
cia: Non ad uncim probationis speciem, cog
nitionem statim all,'gari debere (Callistr., l. 
3º, §. 2, D. de tcstib.)? 

Pero reconociendo cuánto importa dejar 
al juez toclr. su libertad, nos asociamos á las 
sábias obserrnciones de M. Lavielle (Estu
dios sobre la j118licia civil ya citados, Revis
te, crítica, tom. XII, pág. 316) sobre el pe
ligro "de achnitir fücihnente providencias 
"interlocutorias, bajo pre testo de que estan
" clo reservados los medios, se podní en defi
" nifrl'a, examinarlos mas adelante y con 
"mas maclurez. Este espedientc difatorio, 
" t ' d ' h es a proroga e examen, que ace que des-
" canse el espíritu siu tmbarse la concien
" cia, no carece de inconvenientes. K o debe 
"reservarse ele esta suerte la atencion de] 
"juez, sino que debe ser firme, ,igilante y 
"entera desde un principio; porque al fin,. 
"entre los medios propuestos,puede encon
" trarse uno que haga inútil la providencia 
"interlocutoria, y es infinitamente mejor 
"descubrirlo antes que clespues. Kumero
" sos ejemplos han señ:1lado este escollo á 
"la conciencia del juez.'' Así M. Lavielle 
hace notar que la prnctica judicial propen
de ti hacer menos frecuente el uso de la 
pr°'idencia interlocutoria. 
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Nuestro derecho y jurisprudencia se ha
llan conformes, en lo general, con la doc
trina que espone aquí l\I. Bonnier; pues si 
bien lo interlocutorio, esto es, las providen
cias que ordenan al,,una cosa para la ins
truccion del litigio, y para llegar al conoci
miento de algunos hechos 6 al exámen y 
prueba de algun punto de derecho, ejercen 
notable iufluen01a sobre las providencias 
que deciden el fondo de la cuestion, 6 lo que 
es lo mismo, sobre las providencias defini
tivas, en cuanto que el juez debe al dictar 
éstas, tener muy en cuenta el resultado de 
las diligencias ó pruebas practicadas en vir
tml de aqnellas, esto debe entenderse sin 
perjuicio de hi combinacion ó del 1·esulta
do t otnl que arrojaren los mél'itos del pro
ceso y do todas las cliligencias, actuaciones 
y 1mwbas prncticaclas, así como del exámen 
profundo ele la cuestion objeto del litigio. 
Así se ha declarado por varias sentencias 
del Tribunal Supremo de J nsticia, entre las 
que, para citar al~una, puede verse la de 
28 de Marzo de 1860 en que se declaró, que 
parn la decision del pleito, es preciso ate
nerse al resultado combinado de todas las 
prnebas y_tí los méritos ele! proceso.-( N. 
clr O.) 

Seutancia defiuitfra e• la. que decide el negocio priu
cipali interlocutoria es la que decide un incidente 6 puu 
to quo no sea. do puro trámite, [arts. 842 y 843] domo
do que no puede decirse confonne á. nuestro Código que 
el juez preocupe 1a. cuestion principal decidiendo un in
cidente, pues en lo general tiene obli~ncion de recibir 
todas las pruebas que las partes presenten, como no sean 
contra derecho ó contra la moral [art. 576~1 y la califi
cacion de ellas He reserva vara la sentencia definitiva 
[arts. 853 y 578]. Cuando a peticion de parto, como de
be hacerse1 declara al contrario confeso, dentro del tér
mino probatorio, [art. 655] tampoco se preocupa el ne
gocio principal porque el declarad.o confeso puede rendir 
prueba. en contrario [art. 772] y el auto en 1ue se ha 
hecho la declara.cion es apelable siempre que o sea la 
ientencia definitiva por la ce.lidml 6 cmmtfo del negocio. 
-N. de loa EE.-

FORMA SEGUNDA 

DEL EXÁMEN Ó INFORMACIOX. 

Exámen ó informacion oml. 

BUMAnIO. 

302. Casos an que ,-e recibe en. la audiencia to. prueba 
testimonia!. 

302. El exámeu de los testigos, ante un 
juez comisario encargado de estende1· por 
escrito sus declaraciones, no tiene lugar en 
ciertas materias civiles, en que se califica 

de suma,·ia la informacion 6 exámen, ni en 
los debates criminales. Hablemos primero 
de las informaciones civiles orales, en cuya 
organizacion han dejado mas huellas las 
formas de la informaoion ordinaria, miou
tras que el curso mas libre ele la prueba tes
timonial en lo criminal se rige por pTinci
pios que le son peculiares. 

I. Exá1nen oral en lo civil, llamado su11m1'io. 

SUMARIO, 

303, Materias en 'llle se ha introducido la formll "u -
maria. 

304. Toilo uegoc.ío cu última instancia es jur.guilo su-
mariamente. 

305, Sirnplilicndou del exámeu. 
306. ¡Debe oirse nl testigo tacha<lol 
307. Exámen siempre sumario en el tribunal dL· co 

mercio y en los juzgados de paz, 
308. Curao me.a sencillo aun en lllatelia cliscipli tial y 

eu materia. administrativa.. 

303. El uso de oirá los testigos eu la au
diencia se ha conservado on las jurisdiccio
nes consulares, libres de las formas técni
cas por la naturaleza misma rle su institu
cion. La utilidad incontestable ele esta 
m:íxima, respecto de los asuntos mas sen
cillos, indujo á los redactores de la orde
nanza de 1667 (tít. XVII, art. 8) á introdu
cii- en los ll'ibunales propiamente dichos el 
exámen oral respecto ele las materias su
mru:ias, no obstante las reclamaciones del 
presidente Lamoignon que, obedeciendo 
esta vez contra su costumbre ,t la. preocu
pacion y á la rutina, invocaba para recha
zar esta innovacion parcial los mismos mo
tivos que se ha invocado en nuestros dias 
para justificar el exámen escrito en los ne
gocios comunes. No ha sido menos favora
ble la. esperiencia n e"41\ disposieion de la 
ordenanza, reproducida por nuestro C6di
go de procedimientos. Adcm1\s, la ley de 
6 de Octubre de 1790, que ha organizado 
el modo de proce,ler en los juzgados de paz, 
ha hecho una tercera aplicacion al exámeu 
6informaciou sumaria. Fuerza es confesar, 
en este último caso, que hubiese .sido difí
cil seguir otra marcha, puesto que, siendo 
único el juez, hubier11 sido inútil investirle 
con la tmnliclacl ele comisario. 
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304. Las materias sumarias que clan lu
gar en los tribunales civiles á la simplifica
cion clo la informacion ó exámen, son, acle
más de las cuestiones fáciles ó urgente!, 
cuya enumeracion se encuentra en el artí
culo 404 del Código de procedimientos, to
das aquellas sobre que pueden resolver en 
última instancia estos tribunales, segun el 
art. l! de la ley de 11 ele Abril de l838. 
Así en el clia todos los negocios judiciales 
ele que no hay apelacion son sumarios; pero 
no es exacta la recíproca, puesto que en la 
mayor parte ele los casos previstos por el 
al't. 404 el asunto es sumario por su natu
raleza, cualquiera que sea por lo demás su 
valor. 

305. La primera simplificacion iutroclu
cicla por la ley en estas materias, es que no 
es preciso articular los hechos pré,~amen
te (Cód. de ¡,roe., art. 407). Pero esta dis
pensa no debe tomarse á la Jetrn, ¿cómo h,i
bia de poder declarar el juez admisible fa 
prueba, si no se hubieran fijado los hechos? 
Háse querido solamente descartar la noti
ficacion ele conclusiones especiales, con un 
plazo de tres clias para contestarlas. No es 
menos necesario que se articulen los hechos 
en la audiencia al hacerse los iuformes, y 
que se consignen en el acta orcliuaria que 
contiene las conclusiones para que puedan 
debatirse contradictoriamente con el ad
versario. 

Los plazos rigurosos prescritos en la in
formacion escrita, ya para comenzarla, ya 
para terminarla, son inaplicables á la infor
macion 6 exúmen oral. La sentencia inter
locutoria, que no es necesario notificar (sal
rn el caso ele rebeldía), fija directamente el 
clia en que deben comparecer los testigos. 
No e~ necesario qrili la próroga del plazo, 
~¡ M lugar á ella, se pida en el clia fijado 
para oir á los testigos, puesto que no hay 
11quí plazo determinado, y que por otra par
te, el Código de proceclimientos (art. 409) 
no reproduce en materia sumaria la dispo
sicion del art. 279 (Douai, 14 ele Setiembre 
ele 1844). El tribunal puede tambien, si lo 
juzga conveniente, aplazar ele oficio el exá
men de testigos (sent. den. de 23 ele Julio 
de 1860), 

La regla que prescribe que se oiga á los 
testigos en la audiencia en materia &·uma
ria, es ele 6rclen público, como propenclien
do á asegurar la pronta ispeclicion do los 
negocios y ti reducir los gastos, y así se h,1 
juzgado por sentencia ele casacion ele 1? ele 
Agosto ele 1832. 

En cuanto al modo ele redactarse el l\Cta 
ve1·bal de iuformacion 6 exámen, y li las 
enunciaciones que debe contener, es una 
materia ele puro procedimiento, que hemos 
tratado eu otra parte. (V. nuestros Elemen
tos de procedimiento civil, núm. 852). 

306. Aunque simplificadas las informa
ciones sumarias, no se hallan libres ele to
das las prescripciones arbitrarias ele nues
tro antiguo procedimiento. Encuéntrase en 
ellas (ibid., art. 413), no solamente la pro
hibiciou de oir, ya á los cónyuges delas par
tes, ya á los parientes consanguíneos ó afi
nes en línea 1·ecta, sino hasta la Ticiosa prác
tica de l~s tachas. Suscítase mut grave con
troversia sobre la aplicacion ele esta prác
tica en materia sumaria. Pregúntase si el 
testigo tachado debe ser, no obstante, oiclo 
en la audiencia, como lo seria aute un juez 
comisario ( ibicl., art. 284), 6 si debe decir
se, por el contrario, que no se oirá su cle
claracion, así como no se leo en materia or
dinaria (ibid., art. 291). Invócase en favor 
de la primera opinion las palabras del ar
tículo 411, que prescribe que el testigo de
clal'e si es pariente consanguíneo ó afín, ser
vidor ó doméstico ele las partes; pmeba en
dente, se dice, ele que puede recibirse en se
mejo.nte circunstancia su cleclaracion. Há
cese sobre todo observar que en las causas 
sujetas á apelacion, precisamente aquellas 
á que se aplica el art. 411, será tal vez im
posible oír por segunda vez á los testigos, 
si se rechaza clefinitirnmente lo, tacha por 
el Tribunal Superior, y que, á lo menos, 
para este caso, seria conveniente recibir su 
declaracion, salvo hacer ele ella el uso que 
fuera ele derecho. Concebiríamos esta opi
nion si la cleclaraciou del testigo tachado 
no clebiern considerarse como no prestada 
por el tribunal que lo hace comparecer en 
la audiencia; pero todo el mundo conviene 
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en que el legislaclo1·, que remite aquí á las 
reglas sobre tachas y sobre el modo de juz
garlas, no ha querido separarse del princi
pio ordinario sobre la esclusion ele las cle
clarneiones tachadas. Querer, en su conse
cuencia, que los jueces reciban la cleclara
cion de un testigo, y que hagau clespues 
completamente abstraccion ele la impresion 
que hubieran causado en su ánimo, es exi
gir un imposible. Es ya ele sentir que el 
juez comisario sea llamado habitualmente á 
pronclenciar clespues ele haber oiclo al tes
tigo tachado, sin agravar aun este abuso, 
poniendo á todo el tribunal en esta falsa 
posieion. El inconveniente accidental que 
resultaría ele la imposibilidad ele reprodu
cir en ,ipelaciou ciertos testimonios, no pa
rece ele tal naturaleza que pueda entrar eu 
balanza con el vicio pe1·manente ele exámen 
ele testigos, cuyas cleolamciones no clcberfan 
tener inflneucia alguna. Este vicio serú, en 
verdad, inevitable, cuando no se propongan 
hts tnchas sino clespues ele! ex,ímen, pero 
entonces la parte que !areló en hacerlas va
ler, solo puede imputarse ú sí misma las 
consecuencias ele su negligencin. Es!n fa
cnltacl de no presentar la tacha, h,ista eles
pues ele tomada la cleclamcion, 6 auu ele atl
lnitirla, esplica la reclaccion del art. 411, 
segun el cual, el testigo debe declara,· si es 
pariente consanguíneo 6 afin, etc., ele una 
ele las partes. No dejará ele ser oiclo, cual
quiera que sea su calidad, si nadie se opo
ne á ello; pero conYiene siempre qne seco
nozca su cualidad. Finalmente, lo que pa
rece decisivo es, que el exámen en materia 
sumaria corresponde exactamente á la lec
tura ele la clcclaracion en materia 'ordina
ria, lectura que se halla espresamente pro
hibida, El Tribunal ele Casacion se ha pro
nunciado muchas veces en este sentido, es
pecialmente por sentencias ele casacion ele 
2ü de Junio de 1839 y ele 14 rlc Euero ele 
1853. 

307. En los negocios mercantiles son 
siempre sumarias las informaciones. Sin 
embargo, los negocios mercantiles admiten 
mas sencillez aun que los civiles, En su con

secuencia, pueden consentir In~ parte~ en 

adoptar formas menos complicadas para 
oir :1 los testigos (Reunes 30 ele Agosto ele 
1817). So admite igualmente cuando no se 
ataca la prueba testimonial como sospecho
sa nnte la jurisdiccion consular, que pueda 
volver :í comenzarse la informacion mer
cantil nula, aun tí instancia ele la parte 6 ele 
su defensor (Orleans 30 de Junio ele 1819), 

Estas mismas decisiones pueden aplicar
se á los juzgados de paz, 

308. Eu materia disciplinal, la misma la
titud que permite admitir la prueba testi
monial, fuera de las reglas 01·dinarias (nú
mero 298), liberta igualmente á los tribu
nales ele la estricta observancia ele las far• 
mas, y especialmente ele la necesidad ele ar
ticularse puramente las tachas (sentenrin 
denegatoria ele 3 ele Enero ele 1855). 

En materia administrativa, se sigue ge
neralmentá la marcha establecida para las 
informaciones ante los juzgados de paz; pe
ro no se prescriben en ella las formalida
des ni aun la ele la prestaciou del juramen
to ele los testigos, bajo pen·a ele nulidad, 
Los tribunales aclministrati.os han tenido 
tambien el acierto ele libertarse ele la ncio
s,i práctica de !ns tachas, para apreciar las 
declaraciones con el auxilio del buen senti
do (M. Dufour, Derecho administrativo, to
mo II, números 52 :í 34.8). 

Por derecho español se verifica el ex,t
men de testigos separada y secretamente 6 
sin asistir á él las partes, segun hemos in
dicado en Ja·nota al núm. 251, bien se efec
túe en juicio plenario ó en juicio sumario, 
puesto que al adoptarse por nuestras clis
posiciones legales este sistema, se han fun
dado en la esencia misma ele este modo ele 
declarar, esto es, en clar mayor libertad al 
testigo y en evitar que las partes pudieran 
influir en sus declaraciones, fundamento 
que Jo mismo existe en el caso ele que el 
juicio sea plenario, que en el ele que sea su
mario. Así es, que tanto los juicios verba
les con carácter ele juicio ordinario, de que 
tratan los artículos 1162 al 1180 de la ley 
ele Enjuiciamiento civil, y que se verifican 
en comparecencia verbal ante el juez, como 
en los demás juicios 6 comparecencias Yer
bales que prescribe la misma ley en los jui
cios sumarios, como en los interdictos, se
gun se vé ~n los artículo~ 702, 714, 734 y 


